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Así queda acordado.
4. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Se informará debidamente al Presidente de la Ter
cera Comisión de lo que acaba de decidir la Asamblea
General.

TEMA 30 DEL PROGRAMA

Presidente: Sr. Ismat T. KITIANI (Iraq).

En ausencia del Presidente, el Sr. Legwaila (Bots
wana). Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Año Internacional de los Impedidos:
informe d~1 Secretario General

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Invito a los Miembros a que examinen brevemente
el documento A/36/673, que contiene una carta del
Presidente del Comité Asesor para el Año Interna
cional de los Impedidos, dirigida al Presidente de la
Asamblea General.
2. En ella se propone que se permita a !a Tercera
Comisión ocuparse de algunas de las cuestiones
relacionadas con el tema, tales como la preparación
de recomelidaciones y proyectos de resolución y su
presentación a la Asamblea General para su apro
bación.
3. De no haber objeciones, consideraré que la
Asamblea General está de acuerdo con esta propo
sición.

INFORME DE LA TERCERA COMISION
(A/36/637)

TEMA 84 DEL PROGRAMA

TEMA 76 DEL PROGRAMA

INFORME DE LA TERCERA COMISION
(A/36/639)

5. Sr. FUJII (Japón), (Relator de la Tercera Comi
sión (interpretación del inglés): Tengo el honor de pre
sentar a la Asamblea General los dos informes de la
Tercera Comisión sobre los temas 76 y 84 del pro
grama.

6. En el informe sobre el tema 76, relativo al
Año Internacional de la Juventud [A/36/637] , la Co
misión recomienda a la Asamblea General que apruebe
íos dos proyectos de resolución que figuran en el
párrafo 14. El proyecto de resolución 1, que lleva el
mismo título que el tema 76, gozó- de amplio apoyo,
siendo sus patrocinadores más de la mitad de los
Miembros de las Naciones Unidas. Se lo aprobó sin
votación. El proyecto de resolución 11 tiene como
título "Esfuerzos y medidas para asegurar que los
jóvenes ejerzan y disfruten sus derechos humanos,
particularmente el derecho a la educación y al tra
bajo". Se aprobó por votación.

7. En el informe sobre el tema 84 del programa,
relativo a la Asamblea Mundial sobre el Enveje
cimiento [A/36/639], la Comisión recomienda, en el
párrafo 12, un proyecto de resolución que tiene el
mismo título que el tema y que aprobó sin votación.
8. Esperamos que bajo su hábil dirección, Sr. Presi
dente, la Asamblea pueda terminar la consideración
de estos dos informes dentro del espíritu de armonía
que prevaleció en la Tercera Comisión al discutir
estos temas.

De conformidad con el artículo 66 del reglamento,
se decide no discutir el informe de la Tercera
Comisión.
9. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Por lo tanto, las declaraciones se limitarán a expli-

Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento:
informe del Secretario General

Año Internacional de la Juventud: Participación,
Desarrollo, Paz: informe del Secretario GeneralIOSS

IOS7

Tema 76 del programa:
Año Internacional de la Juventud: Participación. Desa

rrollo. Paz: informe del Secretario General
Informe de la Tercera Comisión " r •••••••

Tema 84 del programa:
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento: informe del

Secretario General
Informe de la Tercera Comisión ..

Tema 116 del programa:
Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del

principio de la no utilización de la fuerza en las rela
ciones internacionales
Informe de la Sexta Comisión .

Tema liT del programa:
Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el

Derecho Mercantil Internacional sobre la labor reali-mda
en su 14° período de sesiones
Informe de la Sexta Comisión .

Tema 124 del programa:
Consideración de medidas eficaces para aumf.ntar la pro

tección y la seguridad de las misiunes y los represen
tantes diplomáticos y consulares: informe del Secretario
General
Informe de la Sexta Comisión .
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caciones de voto. Las posiciones de las delegaciones
con respecto a las diversas recomendaciones de la
Tercera Comisión fueron expuestas ante la misma y
figuran en las actas oficiales pertinentes.

10. Me permito recordar a los Miembros que, con
arreglo a la decisión 34/401, la Asamblea General
decidió que

"Cuando el mismo proyecto de resolución se
examine en una Comisión Principal y en sesión
plenaria, las delegaciones, en la medida de lo posi
ble, explicarán su voto una sola vez, ya sea en la
Comisión o en sesión plenaria, a menos que voten
de distinta manera en cada una de ellas" .

También quiero recordar a los miembros que, con
arreglo a esa misma decisión, las explicaciones de
voto deben limitarse a 10 minutos y deben ser hechas
por las delegaciones desde sus asientos.

11. Pasaremos a considerar en primer lugar el
informe de la Tercera Comisión con respecto al
tema 76 del programa. El informe de la Quinta
Comisión sobre las consecuencias administrativas
financieros está contenido en el documento A/36/675.
La Asamblea procederá ahora a adoptar una deci
sión sobre el proyecto de resolución recomendado
por la Tercera Comisión.

12. El proyecto de resolución 1, titulado "Año
Internacional de la Juventud: Participación, Desa
rrollo, Paz" fue aprobado sin votación en la Tercera
Comisión. Si no hay objeciones, consideraré que la
Asamblea General desea proceder de igual modo.

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (reso
lución 36/28).
13. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea pasará ahora a la votación del proyecto'
de resolución 11, titulado "Esfuerzos y medidas para
asegurar que los jóvenes ejerzan y disfruten sus dere
chos humanos, particularmente el derecho a la edu
cación y al trabajo". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Alba'nia, Argelia,
Angola, Argentina, Australia, Austria, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin,
Bhután, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá,
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cuba, Chi
pre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, Dina
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Finlandia,
Francia, Gabón, República Democrática Alemana,
Alemania, RepÍlblica Federal de, Ghana, Grecia,
Granada, Guaternala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán,
Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Jor
dania, ~enya, Kuwait, República Democrática Popu
lar Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, Omán, Pakistán, Paraguay, Filipinas, Polo
nia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe", Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona,' Singapur, Somalia, España,

Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Unida del Camerún, República Unida de
Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Fiji, Israel, Japón, Papua Nueva
Guinea, Estados Unidos de América.

Por 136 votos contra ninguno y 5 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución 11 (reso
lución 36/29) l.

14. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Doy ahora la palabra a los representantes que deseen
explicar sus votos.

15. Sr. GILMAN (Estados Unidos de América)
(interpretación del inglés): La delegación de los
Estados Unidos expresó su firme apoyo a los obje
tivos del Año Internacional de la Juventud en la
Tercera Comisión y se unió, en la Comisión, al con
senso en cuanto al proyecto de resolución I. Sin
embargo, participamos en el consenso en el enten
dimiento de que el Secretario General adoptaría todas
las medidas necesarias para absorber el costo de las
actividades del Año Internacional de la Juventud con
¡os recursos disponibles.

16. Infortunadamente, el informe de la Quinta Comi
sión contenido en el documento A/36/675 dice ahora
que la aprobación del proyecto de resolución 1 en la
Asamblea General precisaría la consignación 'de
sumas adicionales, más allá de las solicitadas por
el Secretario General en su proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1982-1983.

17. En consecuencia, la delegación de los Estados
Unidos en la Quinta Comisión se vio obligada a votar
en contra del proyecto de resolución. Los Estados
Unidos están profundamente interesados en que se
mantenga la integridad de los esfuerzos del Secretario
General por lograr un crecimiento cero de presu
puesto para el próximo bienio. Por lo tanto, si se
hubiera sometido a votación el proyecto de reso
lución 1, la delegación de 'los Estados Unidos se
habría abstenido, a pesar de nuestro apoyo general
a los fines de ese proyecto de resolución.

18. Sr. LORANGER (Canadá) (interpretación del
inglés): Mi delegación también se unió. al consenso
de hoy sobre el proyecto de resolución I relativo
al Año Internacional de la Juventud, pero quisié
ramos sumamos a los comentarios que acaba de
hacer el representante de los Estados Unidos en
cuanto a las consecuencias fiñancieras a que él se refi
rió. Estamos también interesados en que continúen
manteniéndose los esfuerzos que realiza el Secretario
General y en que se hagan todos los empeños posi
bles por reducir los costos que' se mencionan en el
documento A/36/675.

19. Además, mi delegación, en la Comisión se
abstuvo en la votación sobre el proyecto de reso
lución 11 y ahora votó a favor debido a que,. con
carácter general, consideramos que el proyecto de
resolución es valedero y queremos apoyar sus pro-
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pósitos y objetivos. Sin embargo, continuamos
oponiéndonos a una mayor codificación de los dere
chos de la juventud o de cualquier otro grupo de
ese tipo.
20. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea General considerará ahora el informe
de la Tercera Comisión sobre el tema 84 del pro
grama.

21. La Asamblea adoptará una decisión sobre el
proyecto de resolución titulado "Asamblea Mundial
sobre el Envejecimientó que la Tercera Comisión
recomienda para su aprobación. El informe de la
Quinta Comisión sobre las consecuencias administra
tivas y financieras del proyecto de resolución apare
cen en el documento A/36/676.

22. La Tercera Comisión adoptó el proyecto de
resolución sin someterlo a votación. De no haber
objeciones consideraré que la Asamblea General desea
proceder de la misma manera.

Queda aprobado el proyecto de resolución (reso
lución 36/30).

TEMA 116 DEL PROGRAMA

Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia
del principio de la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/649)

TEMA 117 DEL PROGRAMA

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor
realizadá en su 14° período de sesiones

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/669)

-TEMA 124 DEL PROGRAMA

Considéración de medidas eficaces para aumentar la
protección y la seguridad de las misiones y los
representantes diplomáticos y consulares: informe
del Secretario General

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/36/667)

23. Sr. VIÑAL (España), Relator de la Sexta Comi
sión: Tengo el honor de presentar a la Asamblea los
informes de la Sexta Comisión relativos a los temas
116, 117 y 124 del programa, contenidos en los docu
mentos A/36/649, A/36/669 Y A/36/667 respectiva
mente.
24. En relación con el tema 116, la Sexta Comisión
recomienda a la Asamblea General, en el párrafo 12
de su informe, la aprobación de un proyecto de reso
lución previamente aprobado en la Sexta Comisión
por 87 votos contra 15 y 9 abstenciones. El informe
de la Quinta Comisión relativo a las repercusiones
administrativas y financieras del proyecto de resolu
ción está contenido en el documento A/36/656.

•
25. Respecto al tema 117 del programa, la Sexta
Comisión recomiendo a la Asamblea la aprobación
de un proyecto de resolución que figura en el párrafo 6
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de su informe previamente aprobado por consenso en
la Comisión.
26. En relación con el tema 124 del programa, en
el párrafo 7 de su informe, la Comisión recomienda
a la Asamblea General la aprobación de un proyecto
de resolución previamente aprobado sin votación por
la Comisión.
27. Para concluir, quisiera expresar mi deseo de que,
al considerar los proyectos CÍl."" resolución que en el
seno de la Sexta Comisión fueron adoptados por con
senso o sin votación, la Asamblea General pueda
pronunciarse sobre ellos en el mismo sentido.

De conformidad con el artículo 66 del reglamento,
se decide no discutir los informes de la Sexta
Comisión.
28. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Las declaraciones se limitarán a explicaciones de voto.
Las posiciones de las delegaciones respecto de las
diversas recomendaciones de la Sexta Comisión se han
aclarado en la Comisión y están enunciadas en las actas
oficiales pertinentes.

29. Quiero recordar a lOS Miembros que la Asam
blea General, en la decisión 34/401, convino en que,

"Cuando el mismo proyecto de resolución se
examine en una Comisión Principal y en sesión
plenaria, ías delegaciones, en la medida de lo
posible, explicarán su voto una sola vez, ya sea
en la Comisión o en sesión plenaria, a menos que
voten de distinta manera en cada una de ellas" .

Deseo recordar también a los miembros que, de con
formidad con la misma decisión, las explicaciones de
voto no deben exceder de 10 minutos y deben formu
larse desde los asientos de las delegaciones.

30. En primer lugar, consideraremos el informe de
la Sexta Comisión sobre el tema 116 del programa.

31. Doy la palabra al representante de Albania,
que la ha solicitado para explicar su voto antes de la
votación.

32. Sr. BALETA (Albania) (interpretación del fran
cés): La delegación albanesa ya ha expresado su
punto de vista en diversas oportunidades acerca del
fondo del problema de la utilización y no utiliza
ción de la fuerza. Este año se abstuvo de inter
venir en el debate que tuvo lugar en la Sexta Comi
sión por no haberse producido nada alentador en
cuanto a la aplicación y elaboración de este principio.

33. En nuestra opinión, el trabajo del Comité Espe
cial para mejorar la eficacia.del principio de la no
utilización de la fuerza en las relaciones internacio
nales no ha aportado nada que permita abrir nuevas
vías y mejores perspectivas.

3'4. La delegación de Albania no participó en la vota
ción que se realizó en la Sexta Comisión sobre el
proyecto de resolución relativo al tema 116 del pro
grama. Nuestra delegación adoptará ahora la misma
posición y no participará en la votación.

35. Para explicar su punto de vista, la delegación
albanesa desea reafirmar. su opinión con respecto a la
no utilización de la fuerza. Comprendemos y aprecia
mos en su justo valor las buenas intenciones y los
esfuerzos sinceros de muchos países democráticos y
progresistas que se sienten muy preocupados por el
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uso cada vez más frecuente de la fuerza en las rela
ciones internacionales y que buscan los medios
para remediar en alguna medida esta situación~ Asi
mismo, apreciamos los esfuerzos realizados por esos
Estados a fin de orientar los trabajos del Comité
Especial para mejorar la eficacia del principio de la no
utilización de la fuerza en las relaciones internacio
nales. Pero comprobamos que, por el contrario, la
labor de dicho Comité no avanza, que sus activi
dades no son fructíferas y que, hasta ahora, no
tenemos el menor indicio de que se haya fortalecido
el principio de la no utilización de la fuerza. Inclu
sive, cabe señalar que la utilización de la fuerza
con fines de agresión se ha convertido en práctica
corriente, sobre todo por parte de las superpoten
cias imperialistas y otros regímenes reaccionarios.
Además, las superpotencias imperialistas siguen
aprovechando los debates que se realizan en dife
rentes foros sobre la no utilización de la fuerza con
fines de propaganda y para disimular actos agresivos
y lanzar acusaciones, creando así confusión en esos
debates.
36. La delegación de Albania mantiene el punto de
vista que ya ha expresado, de que las deliberaciones
sobre este tema no contribuirán a mejorar el princi
pio de la no utilización de la fuerza, teniendo en
cuenta la situación internacional y el papel que
desempeñan las superpotencias en las deliberaciones
sobre este tema.
37. Constantemente comprobamos que la buena
marcha y las actividades del Comité Especial se
ven gravemente obstaculizadas y perturbadas por las
superpotencias imperialistas, ya sea cuando partici
pan en la labor del Comité o cuando la abandonan,
así como por quienes las siguen.
38. Queremos también señalar que, hasta ahora, el
Comité no ha ayudado a analizar las causas verda
deras de la utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales. No se puede encontrar nada al res
pecto en los documentos que sirven de base a las deli
beraciones. Tenemos la impresión de que, en las
condiciones actuales, no se pueden esperar resultados
satisfactorios en los trabajos del Comité Especial,
ni siquiera un cierto progreso en un futuro próximo.
Por esta razón, mantenemos nuestra posición de nó
apoyar la renovación del mandato del Comité Espe
cial y no participaremos en la votación sobre los
proyectos de resolución que pidan esa renovación.
39. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución relativo al tema 116 del pro
grama, recomendado por la Sexta Comisión en su
informe. El informe de la Quinta Comisión sobre las
consecuencias administrativas y financieras del
proyecto de resolución figura en el documento A/361
656. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.
. .

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argen
tina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania,
Burundi, ,República Socialista Soviética de Bielo
rrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslo
vaquia, Yemen Democrático, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea

Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Repú
blica Democrática Alemana, Ghana, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hun
gría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Costa de Marfil,
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Demo
crática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Mal
divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nica
ragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar,
Rumania, Rwanda, Santa Lucía, Santo Tomé y PrÍn
cipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Soma
Iia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
República Ababe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía,
Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Dinamarca,
Francia, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo,
Países Bajos, Noruega, Portugal, España, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, China, Alema
nia, República Federal de, Grecia, Irlanda, Nueva
Zelandia, Samoa, Suecia, Turquía.

Por Jl3 votos contra 15 y 10 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolucion
36131).

40. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Pasamos ahora al informe de la Sexta Comisión "SObre
el tema 117 del programa.
41. La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre
el proyecto de resolución recomendado por la Sexta
Comisión. La Comisión aprobó el proyecto de reso
lución por consenso. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General aprueba este proyecto de reso
lución?

Queda aprobado el proyecto de resolución (reso
lución 36132).

42. El PRESIDENTE (interpretación dfl inglés):
Pasamos ahora al, informe de la Sexta Comisión sobre
el tema 124 del programa..

43. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
el proyecto de resolución recomendado por la Sexta
Comisión. La Sexta Comisión aprobó el proyecto de
resolución sin votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea proceder de la misma
manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución (reso
lución 36133).

Se levanta la. sesión a las 16.05 horas.

NOTAS

I La delegación de Botswana informó ulteriormente a la Secre
taría que había tenido la intención de votar a favor del 'proyecto
de resolución.

I




